
P E R IO D IC O  P O L IT IC O .
SE P U B L IC ! los Martes, Jueves v Sá- 

hados de cada semana, por la Imprenta 
Constitucional, calle de S. Fernando

F.L PRECIO do la suscripción es de 12 
reales cada doce núm eros, y a seis 
vintenes el número suelto.

SE V E N D E  en la librería de D. Jayme 
Hernández, en lo del Sr. Varela y en 
el alm acén do D. Pablo Domeneh.
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D O C U M EN TO S O I ¡C IA L E S .

Ejército Oriental de Operaciune sobre 
E ntre-R ios.

Cuartel general en Pais.indú, > 
Mayo, 24 de 1842. \  '

El infrascripto, Piesidente de la Repú
blica y, genoral en gefe del Ejeicito, lia 
recibido con la mas grande satisfacción la 
nota del Sr. Ministro de Gobierno y R e 
laciones Estertores con las copias á ella 
adjuntas, por la que instruye de las leyes 
sancionadas por la Asamblea General el 
14 dol corriente, y decretos espedidos en 
su consecuencia por el Gobierne.

Tan grande pronunciarme 1 1, corrcs- 
. . pondo >l.gn intente á los- importantes ó b i 

tos que lo han motivado, y al espíritu de 
nacionalidad y patriotismo que distingue 
en alto grado á los RR. de la Nación y al 
Gobierno.

El infrascripto animad > de iguales sen
timientos, segundará por su parto tan nu
ble decisión, adoptando todas y cuanta« 
medidas fuesen necesarias para llenar tan 
vasto plan.

En consecuencia, se ha espedido ya 1a 
proclama que en cópia se adjunta para 
que el S r . Ministro se sirva darle publici
dad en los diarios de la Capital.

Con tan plausible motivo el infrascripto 
licito el honor de saludar muy atentam -n- 
te al Sr. Ministro de Gobierno y Relacio
nes esteriores, y felicitándole por o acier
to del Gobierno en haber depositado en sus 
manos la dirección general de todos los 
negocios en tnn solemne crisis.

FRUCTUOSO RIVERA.
José Luis Bustamantc.

Exmn. S r. D. Francisco Antonino Vi- 
d.il, Ministro General de la República.

tccimiento ha puesto á la República en pie 
para defender su Independencia y Liber
tad, amenazadas por el mas hátbaro y de- 
¡establo do los Tiranos, el degollador Ro. 
sas. Su insaciable sed de .dominación y de 
sangre le han hecho concebir el , horrible

A S
E l PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

O rien ta l  del U ruguay, y 
G eneral  en G efe  dee 

E jer cito .
Compañeros de armas:— Un nuevo acón-

plan do invadir nuestra patria, y reducirla 
•i un vasto sepulcro, nses-'n indo á sus lio- 
roicos hijos, violando sus esposas y setn- 
brando por todas partes ¡a desolación y el 
espanto, como acaba de verificarlo en los 
infortunados pueblos de la Ropúblicu A rgentina.

La Asamblea General y el,Gobierno de 
la República, con laonergia y patriotismo 
que marcan tudas sus grandes deliberacio
nes, acaba de adoptar las medidas mas 
enérgicas para escarmentar á los cobardes 
que se atrevan á pisar el luego sagrado de 
Ja IVvuria. El espíritu naci-uial, tim pode
nco éomo indomable, prenunciado con 
heroicidad y valor por el órgano tío los 
RR. tic la República y del Gobierno, ha 
levantado ya un muro incontrastable, 
donde -se estrellarán las maquinaciones de 
aquel tirano. Antes que dominarlo con 
su bárbaro imperio do sangre, se habrirá 
una inmensa tumba donde caerán á milla
res sus miserables satélites, como en los 
memorables campos de Cag inclín.

Soldados do la República:—. A vosotros 
que supisteis vencer eji acuella grande 
¡ornada, á vosotros que en el Rincón, en 
Snrntidi.en Misiones, on el Palmar, tn  Yu- 
cutujá, y en otros mil combates mostrasteis 
al mundo que aquí no puede dominar la 
cuchilla ensangrentada tío los tiranos, que 
en nuestros pe dios arda el fuego sagrado 
de la libertad, á vosotros corresponde lle
var el voto unánime de la República, el 
sentimiento i timo de nuestros compatrio
tas, Libertad y Civilización. Muerte y 
estermitiio á los tiranos.

Soldados do la República:— Volad al 
combate, la victoria os espera; no envai
néis vuestros aceros hasta después de ha
ber derribado la cabeza cid monstruo que 
ira poblado tic victimas las ciudades y los 
campos, derramado ú torrentes la sangre 
do sus compatriotas, y que hoy insensato 
intenta insultar vuestro valor marcial. 
Caiga a vuestros pies so horrendo poder, y 
los piu-blus de ambas Repúblicas os ven- 
decirán perpetuamente por haber afianza
do en ellos el imperio de la libertad y de 
lu civilización.

Los inmortales pueblos de Corrientes y 
Santo Fó; una pardo o numerosa y valien- 
te dfcl pueblo Entrc-Rianoocupan con ho
nor y energía el lugar que les corresponde 
etr tun sagrada causa. Sus invencibles 
Lejinnes combatirán 4 vuestro lado en to. 
das pa tas, como hermanos y amigos uni
dos estrechan)-ntes por los fuertes laz- s 
de la causa común, y del interés general. 
Con ellas pnrtimos las glorius de vencer 
al tirano, restableciendo á los pueblos la 
paz publica y el p'eno goze de todos sus 
derechos.

Soldados do la República:—Correspon
ded 4 la confianza quo la República ha de
positado en vuestro valor, moral y disci
plina; no olvidéis vuestras glorias antece. 
dcates: ella premiará generosameoto vuestros servicios, y  y 0 tendré la satisfacción 
de partir coa vosotras las fatigas y peligros 
de la guerra, nsi como la gloria de recaer 
á vuestro lado los laureles do la victoria.—

FRUCTUOSO RIVERA.
José L . Bustamantc.

Está conforme.-—El oficial segundo de 
la Socretaria en campaña— Lisandro de 
Olazabal.

Cuartel General, Mayo 23 do 1842- 
n a n m a m a n a B

Disposiciones revolucionarias.
Bictl instruidos estamos en el s-gniíica. 

do de esta frase quo como el pan nuestro 
de cada din repiten cuantos distinguimos 
con el nombre de exaltados. Supoicn 
que para la defenst de la República, para 
salvarla do los peligros que la nnratran 
son las medidas revolucionarias, como uri 
espíritu vivificador quo dispierta á los pa 
tnotas y les inflama con el sanio amor do 
la causa de la independencia. Mas um 
infundada es la prevención como seria es- 
puesta la condescendencia de los bombi es de Estado.



Las disposiciones revo'ucio"arias, su- 
ceptibles 4 producir el bien y el mal, serán 
útiiessi tienden 4 satisfacer alguna exi- 
gcncia política, sin dejar el menor vacio 
respecta 4 las partos que comprendan, \ 
fines que se busquen; mas llegaran 4 ser 
funestas, todas las quo irriten sin motivo y 
alarmen sin causa* Da esta especio son 
los actos que pueden comprometer las re
laciones de un pueblo con sus vecinos y 
amigos, y hasta las indicaciones ó conse
jos que la ligereza de algún escritor di- 
fundiese por la prensa.

Los exaltados comprenden mal e! senti
do de las palabras, ó piden siempre accio
nes, que aun que exactamente correspon
dan 4 ellas producen un efecto diametral- 
mente opuesto al que sueñan, desea nú su
ponen. Las medidas revolucionarias en 
gobiernos constituidos, antes de servir de 
salvsganrdia 4 las instituciones, como me
dio el mas poderoso 4 la defensa y salva
ción, casi siempre son precursoras de gran
des crisis, desordenes, y aun de la ruina.

El estado de guerra en que mas halla, 
mos no ha puesto hasta hoy la Repüb ica 
en el caso especial do precisar para sal
varse, de conflagrarla sacando hombres y 
cosas del regimen regular que pueden se
guir. Una invacion se resiste, poniendo 
en acción cuanto elemento fuere capaz de 
movimiento; se vence al enemigo con e| 
valor, cbn la disciplina militar, con el jo
mo y habi idad de un general, sin que para 
conseguir resultados tan felices; haya ne
cesidad de recurrirseá pensar y obrar re 
valucionariamente. Mas cuando con cm 
peño pretenden persuadir que rovolucio. 
nando podemos improvisar ejercites, sacar 
4 los hombres de la apatía en que la con
fianza los había sumerjido. Ser4 preciso 
seguir el torrente de los visionarios, clas'r 
¿cando los hechos mas vulgares y comu
nes, como si 4 una revolución perfecta 
correspondieran- Desde que convengamos 
en que es revolucionaria nuestra posición 
habremos de exigir do los Poderes que pro
cedan en todo revolucionariamente: en
tonces, lasidcae de mejora, cualquier pen
samiento benéfico !e llamaríamos revolu
cionario; pero no es así como piensan los 
exaltados, 6 esos Jiscolos tan mal conoci
dos como malamente comprendidos. No 
sin pían es que propalan la necesidad de 
“medidas revolucionarias." Si un jenio

ntraviliario tomasa las riendas del gobier
no, ó la dirección de la política, las pala
bras insignificantes, los movimientos, d  
curso de los negocios, saldrían del orden 
regular, para denominar acción revolucio
naria la dirección que dieran 4 los hom
bres y á las cosas. Pero cualquier es
fuerzo para justificar ol capricho 6 
una oculta intención, no probaria la su
puesta necesidad de obrar cual si pensara 
mos en insurreccionar.

En los actos d é la  administración, en 
las resoluciones de los dos Poderes, qui
siéramos hallar decisión, descubrir un c a r e a n  en  
plan cierto, invariable, acomodado 4 las 
circunstancias y á las necesidades prime
ras de la nación- Tulvez fuera preciso 
una revolución en las ideas, en !a voluntad 
y  capacidades para preparar la convina- 
cion necesaria á ese movimiento. Si las 
disposiciones revolucionarias que se piden 
dieran este resultado, perdonando la in
exactitud de las palabras, serian tolera- 
bles. Poro los exaltados no se ocupan 
de revoluciones inte'igenciales, quieren la 
irritabilidad para conseguir que sus deseos 
queden enteramente satisfechos, sálvese 6 
no la Rdpublica: puc3 para ellos es se
cundario este resultado.

Antes que disposiciones revolucionarias 
debemos clamar, por que los actos de los 
poderes, estrictamente se sometan 4 la 
practica que hubiesen seguido en identi
dad de casos y circunstancias, los gobier' 
nos constituidos y liberales del mundo ci" 
viíizado. Las palabras que sirven de ti- 
tulo á este articulo debemos proscribirlas, 
por anaiquicas y desorganizadoras: quien 
las pronuncie es, 6 un pretendiente inmo. 
derado, 6 un mal hombre. Nada de ideas 
ni pensamientos revolucionarios; al que las 
difunda debemos compadecerle como 4 un 
descarriado; pero separándole para siem
pre de nosotros como ¿  individuo peli
groso, habremos manifestado igual cordu
ra que amor al orden, la adhesión 4 la cau
sa, y el buen juicio de elegir medios para 
defenderla.

-------832--------
Aguadores ; preferencia en la venta de

es que sobro -las dificultades - uilomeemos ,ocn„ para provc $
de e"a encuentran la mayor. c„ 
la rc8,í,t?,lcl:‘ do los aguadores \  rU  prover a cuantos por necesidad Jsi*1 les llaman. | ^ r

Knlos estreñios ,ic la ciudad, *s l'.i'-1.1 días unos tras otros,--in que pen1 
jas puní ias pobres reciban, ni pue 
con la plata el agua nocesarin al ra ' 
consumo indispctuab'c ; porque pcc agotados los aljibes, no cruzando od 
aguador alguno, ó vendiendo á - iiir 
determinadas pcrsoias la quo |i t ’s

p ita- , -, . - -- — a mas de la necesidad molesto, 
que no so logra sali-facer do mo1 
do alguno; sufren los vecinos la irritante prcfctcncia , con que los 
aguadores abastecen á unos coa 
superab ndanciit cuando niegan 
á otro3clagua preciso para apa
gar la 6cd. Como el mal toma 
cuerpo y la dificultad (pie las fniii' 
lias pebres puedan satisfacer tina do las necesidades cotidianas, 
también se aumenta ; bien fea 
pcrfulra de aguadores, ya por d 
reparto desigual que hacen entro los vecinos del ngua que condu
cen á la ciudad, 0 por no ltubcr:0 
dado las disposiciones convenien* 
tes, la cscnces de agua so hacB 
insoportable.

En este estado conviene qu° c¡ Gcfe do Policía turne la aciitu» 
que la corresponde, arreglando en 
lo posible el reparto de los carro9 
aba8lecedorcs para que no ‘a ^

liljib
h 6 'j n - n
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p e r i
hi a rdir
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p esor
” L
rc¡pa

agua.
Diferentes personas lian recur 

rielo á nosotros para quo pidamos 
algunas disposiciones que corrijan 
á los abastecedores do agua ; pu

à los vecinos el rgua precisa  ̂
consumo. Lns ordenes parc,a y sin plan de los Comisarios B sección, el cuidado de los c e  n 
res, son insuficientes; PortluC 
la influencia personal do nloi:n̂  vecinos inutiliza sus disposición*'-’ 
ó la comodidad de los nRun.1 oí ' 
las buila. No es fácil l*0SllI1̂ ua cada uno (le los carros de aq a ciudad, un ce ■que vienen ador, pero puedcnle imponer 
pena pecuniaria al que vem a 
de dos reales do agua à un 1 ■ oS 
persona ; cuando el resto * 
vecinos claman por la nccesu 

Tan nocoanrio es reglamenta 
el abasto (lo agua, cutre no o 
como vijilar sobre la limp,f ■' Q 
blica, porque la cscacez

la



liquido do primera necesidad, 
igualmontc cpic el desacco provienen do causas, q,10 dan por 

i consiguiente uno y otro efecto.
Si no se remueven ella», lia de 
ser nccesarioVecurrir á los me !i- os que una buena policía debe tener n 6u disposición para quo ol pueblo no conozca obstáculos pa - ra vivir. El agua es de primera 
necesidad: por desgracia á nadie 
ocurrió el pensamiento de prevenir las secas que tan desesperan* tes son para los pobres de la Ca* pital, y asi es que agotados los 
aljibes,la mayoría queda n ración, y á ración do una agua pesada é insalubre. No hay esperanza de 
mudar este orden de cosas, ni os pcrmi'ido perder el tiempo en ha 
M ar; pero es justo aconsejar, pe* dir y clamar, que cuando las cau
sas que influyen en la escaccz do agua obren sus efectos, poniendo ni pueblo á ración, se cuide cscru- 
puosamente que la falta do los proveedores, no obligue a tomar aguas salobres de manantiales, porque sus coneecuencins lian de sor func-tas a la salud púb'ica. 
" L a  necesidad tiene cara do lie' reje," so dijo en todos tiempos, y para ci pobre la tiene de demonio. Por esa necesidad hemos visteen estos «lias beber una agua qnc en la trabesin de ’’Ampargarte” no se tomaría peor: y no por miseria, si por no hadarla mejor, porque la sed les obl gaba á sati-ficerla con la única quo so presentaba. 
Esto hecho y las incinuacioncs ilo personas respetables nos doci' dieron n escribir este artículo, puliendo reglamentos para la ven* ta del agua cuando todos buscan fusiles y cuerpos donde rejimen 
tarse...............

----------SIS----------
Demonios de la^Sociedud.

En todos les pueblos, bar»ios o vcncindndcs, se encuentran per sonas que desempeñen con pro* 
piedad el papel de los espíritus infernales. Se bailan demonios mucho?, y espirito? malignos lien» bras que incomodan a los quo viven próximos á e los, injurian y provocan a cuantos por desgracia

llegan á haberlas con semejantes vivientes. Una casualidad hizo 
q u e tomase detenidas noticias de 
uno de esos seres, que nnc'.o para mortificar n canntos moran 
contiguo á la casa número 110 de 
la calle de Son Benito. Según el i retrato, las ocupaciones y virtu
des de la persona, es un demonio hembra, producido por mezcla de la joneracion do blanco y negra, 
y aunque se distingue con el nomine de Teresa, de hoi para ado- ¡ lante. lia do llamarse no Teresa 
do Jesu?, si Teresa de Lucifer. Cuatro demandas oimos poner ante el Comisario de la tercer 
sección contra esa hembra muía, demonio b endemoniada. Una señora respetable so quejaba por 
insultos, otra niña do calumnias quo ponían en problema su virtud, un Señor do provocaciones insu
fribles a su esposa : y otro caballero de antecedentes, que el Demonio solamente podía haber quedado bien parado con ellos.Si el Comisario (como lo creemos) dá el parte correspondiente ni Gofo del departamento, esperamos que en obsequio á la moral pública por respeto ú la sociedad, en desagravio de las leyes que ofendo será entregada al Juez, del Crimen para su castigo: porque las autoridades comprometen su reputación cuando personas de la clase de la esclava rI cresa ríen con la impunidad do sus abanccs 
y delitos . . . .1 Si ol Sr. Intendente de Policía D. Muís Lamas liubieia castigado

la castigue. Desde que tales he
chos se perpetraren, los que fueren tentados portal demonio ¿ha
brán de tomarse la justicia por su 
mano?.. . .  ¿Si la ley prohíbe receñir á esto remedio, naturalmen
te lia do haber otras q’ castigue» tales provocaciones ; y cuando la lejulncion fuera tan defectuosa que no tubicra como reprimir el 
desorden de las palabras, los delitos de la lengua, la razón natural la dictaría para cortarla, o arro

bar de la sociedad espíritus tan ! perjudicialesI Son tales, do tanta traccndcn- |cia(en nuestra opinión) las dc- j mandus contra osa'maldita escla- ¡ va,que á no ser el amo un loco, él y olla deberiau ser cspulsados para quietud de los vecino?. Cuando el Gofo de’ Policía hubiere tomado conocimiento de los he
chos, cuando liaya’sido instruido por el Comisario do la tercera sección, cuando,hubiere, traído á su vista los antecedentes quo habrá en el departamento respecto á esa maldita, esperamos la entro garrí al Juz del Crimen, ú obrará como lo exijiere el caso, como uu dosagravioj quo debió haberse tomado ya.

--------- 333--------- ■
No es desacertade la preteri

ción do los Orientales que firman 
el articulo que en otro numero 
publicarnos. Si el peligro de la 
invacion de los esclavos de liosas 

| no está próximo, los ej'ercieios 
i doctrinales, limitándose a un din 
por semana para cada cuerpo, lia
rían mas soportable al ciudadano 
la fatiga y pérdida de tiempo. .«

Sabido os que los enrolados 
son  de ocupaciones en el comer
cio, aitesó labranza; que la ma
yoría novivecon abundendancia, 
que muchos con dificultad ad
quieren la subsistencia para ellos 

familias; y que la pérdida 
de tres dias en cada semana, es 
la perdida de la mitad de sus ca

de los productos do la itv 
y de los goces. Siendo

1 año 39 ú la inso'onte, quo salí- indo de su c'ase insulta al Gefe,- 
o mismo quo deprime el honor lo una niña, ni hubiéramos (¡ralo estas lincas, ni el actual Gotc Pohtico tendría que distraerse de ¡us ocupaciones.Mala es la licensia, c' desenfro ! no con que una mujer desbocada; o atropella tod » presumida con j a mal entendida concideracion j 
que se merece el sexo: pero es; doblo malo, quo una esclava, de \ y sus la ex sin duda do las esclavas, j arrojo palabras infamantes sin j reparar clases, condiciones, eda- i . des ni sexos y que so pueda decir j P'1 que lo hace por no haber quieté Austria



posible disminuir contribución 
t»n pesada, justo seria hacerlo 
para que los perjuicios del nacio- 
nel no se convirtieran en venta
jas del estránjero. Un dia bien 
aprobechado en cada semana bas 
taria para pones actos en el ma
nejo de las armas á los indivi
duos de la Capital. Cuando fue
se necesario redoblar los ejerci
cios declarando en asamblea per
manente á la República, como 
naturalmente todos los trabajos 
habrán de cesar con la presencia 
del peligro, la "perdida sera co
mún; la sufrirán estranjeros y 
ciudadanos.— Mientras 6e puedo 
tener consideración con estos y 
con sus familias nos parece pru
dente dispensársela; por que es 
preciso confesar, que la situación 
de los hijos de America no es en' 
vidiable: que el titulo de dudada 
no en la practica, es inferior al de 
estarnjero.

— a s —

Hemos visto el largo y cansa
do dictamen qne la Comisión de 
Hacienda déla Clamara de Sena 
dores le presenta, relativo al pro 
yecto de la navegación por va 
pores con privilegio esclusivo y 
pabellón ingles. Cuando le hu
biéremos leído nos tomaremos la 
libertad de manifestar nuestro 
juieio respecto á su mérito.

------3s£------El artículo remitido firmado 
por “D. Privilejios esclusivos,” y 
el de unos “Pobres Diablos,” sal' 
dranen el número siguiente.

,AVj® 0 L E  L A  P O L I C É

en el que el Gobierno deba encontrad

Sabemos que ni Superior Go
bierno se ha elevado propuesta 
para crear un escuadrón de ca
ballería. con el fin de aliviar las 
fatigas de los escuadrones de l¡- 
nea estacionados en la capital y 
su departamento. Considerando 
que pl servicio que pueda ren
dir habrá de ser de alguna im
portancia en lo sucesivo , no du
damos sea aprobada la propues
ta, bien sea per la conveniencia 
que habrá de resultar, ya por el 
crédito del bravo gefe que habrá 
de organizarle; creemos que las 
actitudes del Señor Saavedra 
influirán en el animo de la au' 
toridad para aceptar la pro' 
puesta, y en su consecuencia ha- 
bráun escuadrón mas para de 
fender la capital en el dia de pe' 
ligro, y partir con sn guarnición 
las fatigas.

AVISOS NUEVOS.

E! Gefe Político y de P.dicia ha J S  
nir o '' '-C “ S u l,0noi>dad para p„ |tur lo siguiente:  •

Que siendo el mercado un puesto ¡n,v Itanto que no tiene guardia "'l
ando los necesito auxiliares armados „ f  
no tengan exepcionrs que reclamar ; L „iT 
habitante del merendó esta On In nhl É5 * •, — ----- en la obLV- i,«•ion do alistarse en la Irjion de policía". , 
Montevideo, soa natural ó cstrunjero; .iG 1’
vntiendo que los de esa clase que liab;J_ 
en aquel recinto, sinó quieren corola 
deben mudar de domicilio desde esta jA 
hasta el dia diez del próximo Junin,A 
vencimiento de cuyo termino la Policía ,L  
obligará en el acto y  sin protesto, á J F  
plir con esta órrien superior.

M ontevideo,28 de Mayo de lSlifl 
Anluña, 1

SE VENDE.
Una pulpería que está situada en frevy 

de las casas del S r. Muñoz, cerca
Iloy que á mis ojos se presenta aquella 

funesta ¡majen, no puedo mcuos que cla
mar por venganza, y aun que ninguna 
queja tengo de los administradores de Jus 
ticia ; no puedo menos que empeñar su 
•celo en el descubrimiento do este horroro
so atentado, que lastima tanto á la socie
dad, como á mi particular afecto ; porque 
si yo perdí una hermana que era mi apoyo 
y mi consuelo : ademas deque un ser ino
cente que a nadie daña tieno derecho á la 
publica protoccion, y por tanto eraucrehe- 
dora á que su vida fuese respetada ¿ luegi 
si esta fué invadida, y de un modo horroro
so atacada, como, ¿ como no implorar de 
los magistrados su venganza?.. .  .Yo creo 
que los Srcs. magistrados sabran discul
par al dolor que me lacera el clamor que 
este terrible mes de su catástrofe me sujie- 
re, y  recordarán que en mi do coatí, , 
alimenta la esperanza, de que ellos son los 
instrumentos que Dios puso en la tierra 
para cumplir aquella promesa de que a 1 
que á hierro mata, con hierro debe morir, 
sin la que llegan 4 ser infelices los] pa¡3e’ 
que aparentan la mayor benignidad, po* 
que siempre será’un tormento de los bue. 
nos, la tolerancia de los malos.

Yo invoco Sres. vuestra indulgencia 
por llamar vuestra atención en estos mo. 
méritos, porque mo es doloroso ver trnns. 
curtir el tiempo sin la vengunzade la ino- 
cento negra Nicolasa Sunrez asesinada 
cruelmente, que es cuanto desea vuestra 
'nutil servidora y su triste hermana.

J. R, S.

Camposanto Viejo : el queso interese ¡J 
ella puede verse con su dueño en la mX 
ma casa.

S E  V E N D E .
Una tienda zapatería sita en la calla 

San Carlos núm. 94 : pues se vende por 1 
ner su dueño que ausentarse del país. Iy 
que se interesen en su compra pueden oiu 
rir á dicha zapatería que hallarán con ¡¡a 
en tratar.

SE  VENDE.

CU A TRO  cuadras do terrenó con Irl 
estanques para hacer ladrillo, esqa 
na pulpería con trastienda, salo, « i  

sentó, dos cuartos mas, aljibe, cocina, 
un runcho de material, cúmulo ene can 
no do los pósitos, ni lado de la qmati 
D. Gabriel Pereira. Los personas que- 
interesen en comprarla puede ecurrir a 
calle de San Sebastian No. 97, esque
la casa del Sr. Silva que hallaranconq ■
tratar. AV ISO

Se ha huido una negra Portugués
mada Antonia, tiene unas s‘calr,ccl ■ ,
Carrillo derecho, es bastante alta< r  
ca y  jetona , la persono que ’“ en,“ ntr razón de ella será gratificado, ei 
U. Eustaquio Dubroca que. es sunm.[ 
vive en la Calle del M trc'i o,
León de oro.
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AVISO.
JE  V E N D E  el 1. ?/ “o o tomo1

comfN C o m p á s :  el que los quiera^  puede ocurrirá esta Impreca
tratar. A m(,s , .hallarán con quien tratar y- ¡ f

núm. 1 .«  hasta el 20o del ¡Sación 
el núm. 2 y  3 que faltan.

A V ISO
Se desea alquilar un cuarto pura ^  

re . «Oles, dando», preferencia .al qV»” ¡g|| 7*
situad.. ni centro de la interese puede ocurrir 4 ts .a  1 
hallará con quien tratar.


